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Nt M. RegisEro: 49 /94 .

AStnfiI): Recurso de amparo pro-

movido por don Domingo Berriel

Mar t , ínez .

SOBRE: ConLra Sent.encia de Ia

Sala Primera del Tribunal

Supremo recaída en casación

contra la dicE.ada por la

Audiencia Provincial de Las

Palmas dimananE,e de juicio

incident.al sobre proE.ección de

derecho aI honor.

La Sección ha examinado el recurso de amparo
promovido por don Domingo Berriel Marblnez.

I. ANTECEDENTES

1.  Mediante escr i to  reg is t rado ante est .e  Tr ibunal

e l  7  de enero de 1994,  don Domingo Berr ie l  Mar t . lnez,  ba jo la

represent ,ac ión procesal  de ra Procuradora sra.  Marín Pérez,  in-

terpuso demanda de amparo const, i t .ucional cont,ra }a Sentencia de

Ia Sala Pr imera del  Tr ibunal  Supremo de 2 de d ic iembre de L993,

por  l -a  gue se desesLimaba eI  recurso de casación in t ,erpuesto

cont,ra Ia Sentencia t.ambién desestimat,oria de Ia Audiencia Pro-
v inc ia l  de Las palmas (Sección CuarEa)  ,  de 22 de jun io de !992,

en auEos sobre derecho al honor seguidos al amparo de la Ley

L / ] -982 .
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2.  El  recurso t iene su or igen en los s íguientes an-

tecedentes de hecho:

a)  E l  15 de jun io de 1-988,  aparec ió publ icado en eI

d iar io  ' rCanar ias 7" ,  un ar t ícu lo per iodís t ico que eI  ahora

demandante de amparo considera contrario a su derecho aI honor

ex  a r t .  18  C .E .  D icho  a r t í cuLo ,  ven ía  p reced ido  po r  l os

s igu ientes t i tu lares en pr imera página:

' rEI  Sumin is t ro de1 Pozo de Val lebrón (La Ol iva)  era

aumentado con aire. Estafa en el Consorcio de Aguas de

Fuert,eventura. Se pagó más de1 doble del I íquido que se

rec ib ía " .

Acto seguido,  €D

día"  aparecen Ios s igu ientes

I 'Más de Ia  mi tad

de Vallebrón (La Oliva) era

consorcio insular de aguas de

1a tercera página y como "Tema del

t i t ,u lares:

del I íquido que compraba aI Pozo

a i re .  I nd i c ios  de  es ta fa  en  e l

Fuert.evenLura. rr

A cont inuación y  bajo 1os mismos podía leerse:

t r .  .  .  Los  hechos  que  se  desc r iben  re f l e jan  ( .  .  .  )  l a

cont,rovert ida hist,oria de un organismo público que }: i-zo del

(. .  .  ) discurrir del agua de un pozo un fraudulento y oscuro

objeto de1 deseo.  El  Consorc io Insular  de Abastec imient .o  de

Aguas de Fuerteventura está dir igido con plenos poderes, Por

Domingo Berr ie l  Mar t ínez,  desde e l  año 1-9Bl- .

E1 Consorc io ( .  .  .  )  ha estado pagando aL

propiet.ario de un pozo (. .  .  ) más del doble del agua que

realmente sumin is t ra,  1o que so l -o duranLe eI  año de t987,

podría haber supuesto un fraude, por valor de más de seis

mi l lones de peseLas.  La técnica empleada para la  "operac ión"
consis t ía  en a l t .erar  e l  contador  de1 pozo inyecL.ándo1e a i re.  EI
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pozo  es  p rop iedad  de  ( . . . ) ,  sueg ro  de  Ra fae l  Be r r i e l  Mar t Ínez ,

quien además (. .  .  ) es hermano del máximo responsable de la

empresa pública majorera

Técnicos de la propia compañía realizarorl (.  .  .  ) una

investigación cuyo informe no fue admitido en el registro de1

Consorc io insular  por  orden expresa del  gerente. . .  (y  por  eI lo)

tuvo que ser entregado a través de los registros de1 Cabildo

Insular

Sin embargo, los aires turbulentos que enwuelven eI

asunto comenzaron a soplar con bastante anterioridad El

Consorc io pagó a l  propietar io  de1 pozo ( . .  .  )  a  t ravés del

hermano del  gerente Berr ie l ,  por  eI  sumin is t . ro  de unos 15.000

met ros  cúb icos  cuando  e I  va lo r  rea l  ( . . . )  f ue  de  unos  4 .000

eI propio Domingo Berriel,  gu€ en

autonómicas fue el candidato número

Regional por la Asamblea Majorera

apuntaban a analizar antes el- f inal

or igen.

Ias ú l t imas e lecc iones

cuatro al Parlamento

(dio) órdenes que

del recorrido que eI

las pruebas (de Ios técnicos) vinieron a confirmar que el

contador (. .  .  ) "corría" más deprisa que el agua que realmente

pasaba e l  contro l .  La única expl icac ión posib le  estaba en que

el aparato era manipulado por extrañas turbulencias de aire.

El aparato estaba manipulado, de forma que además deI agua,

suminist.raba también eI aire necesario para hacer correr el

contador más de 1o debido.

La aportacíón registrada (. .  .  ) ha disminuido (

de que Ia bomba loca fue quitada.

)  a part i r

La gestión cuanto menos rrdudosail  de1 gerente encierra otros

enigTmas. . .  "
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b) Considerando que tal artículo implicaba una Ie-

sión de su derecho al honor por ser inveraz la información pu-

bl icada, €1 recurrente interpuso la correspondiente demanda aI

amparo de 1a Ley t / tgeZ,  contra los f i rmanLes del  arLícu lo y  Ia

ent idad mercant i l  r r ln formaciones Canar ias,  S.A."  ante eI  Juzga-

do de Primera fnstancia núm. 4, de los de Las Palmas de Gran

Canar ia .  Por  Sentencia de 26 de d ic iembre de L988,  €1 c i tado

órgano judicial desestimó la demanda presentada.

c) Contra dicha Sentencia interpuso recurso de

apelación ante Ia Audiencia Provincial gu€, por Sentencia de 22

de jun io de l -990 desest imó igualmente la  pretensión del  actor .

Frente a esta últ ima Sentencia interpuso eI recurrente recurso

de casación que también sería desesLimado por eI Tribunal

Supremo en Ia Sentencía que directamente se impugna en esLe

proceso const i tuc ional  .

3. En su demanda de amparo aduce e1 recurrente que

Ia Sentencia deL Tribunal Supremo ha realizado una ponderación

inadecuada de los derechos fundamentales en confl icto, pues e1

órgano judicial reconoce expresamente que no había exisLido

ninguna clase de estafa, añadiendo que las expresiones

contenidas en Ia noticia publicada aunque pudieran ser lesivas

en otro contexto de su derecho al honor, sin embargo, dI entrar

en colisión con la l ibertad de expresión debe prevalecer esta

últ ima por concedérse1e constitucionalmente un t.ratamiento

preferent ,e .  Se desconoce así  -a  cr i ter io  de l  recurrente-  Ia

excepción de veracidad de la información difundida que actúa

como límite a la l ibertad de expresión e información, de modo

ta1,  que e l  órgano jud ic ia l  ten iendo presente esta

circunstancia debió amparar 1a lesión de su derecho aI honor,

pues Ia difusión de una ínformación falsa no está amparada por

Ia Const. i tución y supone una intromisión i legít ima en su honor

pe rsona l .

- 4 -
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4. Por providencia de Ia Sección Cuart.a, d€ 1-1- de

abr i l  de 1994,  s€ acordó,  a  tenor  de 1o d ispuest ,o  en e l  ar t .

50.3 LOTC, conceder  a l  demandante de amparo y  a l  Min is ter io

Fiscal  e I  p lazo común de d iez días para que formulasen 1as a1e-

gaciones que est, imasen pert inentes en relación con eI motivo de

inadmis ión prev is to en eI  ar t .  50.1-  c)  LOTC consis tente en Ia

carencia manif iesta de contenido constitucional de Ia demanda.

5.  E l  recurrente presentó su escr i to  de a legrac iones

el  d ía 29 de abr i l  de L994.  En éI ,  t ras reaf i rmarse en 1o ya

expuest,o en su escrito de demanda, insiste muy escueLamente en

Ia re levancia const i tuc ional  de 1a cuesLión p lanteada,  buscando

su s imi l i tud con ot ros pronunciamientos de este Tr ibunal .

6 .  EI  a legato deI  Min is ter io  F iscal  fue regis t rado

el  d ía 26 de abr i l  de 1-994.  A ju ic io  del  Minís ter io  Púb1ico la

Sentencia de1 Tribunal Supremo efectúa una casuística pondera-

ción de 1os derechos fundament,ales en confl icto tal como se

configuran en la Constitución y en Ia doctrina del Tribunal

Constitucional, por 1o que la queja de amparo no debe

prosperar. En su opinión, en eI caso present,e concurre además

una circunstancia fundamental para sostener Ia prevalencia de

Ia l ibertad de expresión sobre eI derecho aI honor del

recurrente. A saber: eI hecho de que eI medio de comunicación

denunció irregularidades cometidas en Ia gestión de una entidad

púbIica por 1o que no cabe duda sobre Ia trascendencia social

de Ia información difundida. Mas aún, es en casos como eI

present.e en el que los medios de comunicación ejercen su

funcién primordial de informar a Ia opinión pública que

encuentra -en ocasiones-  en e l los 1a única defensa contra 1o

que genéricamente se conoce como trcorrupción". Por eIIo mismo
-cont inúa eI  Min is ter io  F iscal -  hay que otorgar  en ta les

supuest.os a los medíos de comunicación un breathinq space -en

expresión de Ia jurisprudencia norteamericana desde eI caso
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F i ladel f ia  Newspapers vs.  Hepps (L986)  -  impresc indib le  para eI

e jerc ic io  de la  l iber t ,ad de in formación y  Ia  formación de la

opinión pública, aunq[ue con elIo se l Iegue a proteger alguna

inf ormación que no sea del todo cierta o ajustad.a a la

real idad.  Por  consiguiente,  est ima eI  Min is ter io  públ ico Qu€,

en casos como el presente, y salvo que se probara la existencia

de un dolo especí f ico,  debe respet .arse la  l iber tad de

información aunque alguna de l-as personas implicadas pudieran

verse afectadas en su honor ,  pues 1o esencia l  es la  protecc ión

del  núc leo de Ia  in formación,  representada en este caso por  la

existencia -debidamente acreditada- de irregularidades en eI

sector  púbI ico.  Desde ta les presupuestos,  concluye e l

Min is ter io  F iscal  so l ic i tando 1a inadmis ión de1 recurso de

amparo.

II . FUI{DAI,IEbIIIOS JI]RIDIEOS

1. En eI presente recurso de amparo se plantea ante

est,e Tribunal un confl icto entre el derecho aI honor ex art.

1-8 . l -  C.  E.  y  Ia  l iber tad de in f  ormación reconocida en eI  ar t .

20.1,  d)  de l  propio Texto const i tuc ional .  Se t ra ta de derechos

de naturaleza fundamental, sobre cuya colisión ya nos hemos

pronunciado en múlt iples ocasiones. Conviene recordar ahora,

aunque sea de modo resumido, los cri terios de ponderación que

para 1a resoluc ión de esLa c lase de conf l ic tos ha ido

consol idando nuestra propia jur isprudencia.

La trascendencia singular de las l ibert.ades de ex-

presión e información como cauces privi legiados para Ia forma-

ción de una opinión púbIica pIural y l ibre, imprescindible para

el funcionamient.o del Est.ado democrát. ico, ha motivado que este

Tribunal haya excluido reiteradamente eI carácter i legít imo de

la diwulgación de hechos concernientes a una persona y que

pudieran hacerla desmerecer en Ia opinión ajena, cuando e1lo se

produzca como consecuencia del  e jerc ic io  const i tuc ionalment .e
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legít imo det derecho a difundir información, 1o que sóIo se

cumple mediant,e 1a concurrencia necesaria de 1os siguientes

requis i tos esencia les :

En primer lugar, €1 interés y Ia relevancia de la

in fo rmac ión  d i f und ida  (SSTC to7 /1988 ,  214 /L99L ,  85 /1992  o

4r /1,994,  ent re ot ras muchas) ,  que es presupuesto de la  idea

misma de t rnot ic iar r  y  que s i rve para establecer  un nexo de co-

nexión entre la información diwulgada y el int,erés general que

pueda exist ir en eI conocimiento de 1os hechos sobre los que

versa. Y, en segundo Iugar, la exigencia de que la información

diwulgada sea veraz (ssTc 1"7L/L99o y 178/1-993,  por  todas) .

Ahora bien, ld veracidad de l-a información no se ident. i f ica con

Ia cer teza absoluLa y Ia  descr ipc ión incontrover t ib le  y  exacta

de los hechos objeto de not ic ia .  La verac idad de 1a in formación

y la veracidad de los hechos no son, ni pueden ser, concept,os

sinónimos e intercambiables porque el lo supondría un glravamen

excesivo para el informador y un límite ablat, ivo para Ia

l ibertad de información que podría - l levado a sus últ imas

consecuencias-  impedi r  e I  e jerc ic io  efect ivo de esa l iber tad y

cercenar su rol como el-emento preformativo de la opinión

púbI ica.  Por  eI Io  mismo,  lá  verac idad de Ia  in formación debe

ser entendida como eI deber, exigible aI informador, de buscar

la verdad, acreditando una especial di l igencia que asegiure la

seriedad del es fue rzo inf ormat, ivo, es tá

const, i tucionalmente protegido para servir de vehículo a simples

rumores,  invenciones o meras ins inuaciones (SsTc 2L9/L992 y

4 t / r 994 ) .

2.  En e1 presente caso,  €1 debate se centra,  desde

la instancia, en 1a veracidad de la información difundida y

sobre tal cuestión vertebra íntegramenLe el recurrente su

demanda de amparo. Ninguna duda existe, pues, sobre la

re levancia púbI ica y  e1 in terés de Ia  not ic ia .  Tampoco sobre la

ínexistencia en su redacción de un ánimo difamatorio expreso

sobre la persona del recurrente o la uti l izac:-1n de expresiones
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que puedan l lamar aI descrédito de su persona o que resulten

in jur iosas para la  misma.

La cuest ión se l imi ta ,  así ,  a  determinar  s i  las ex-

pres iones r testafat t  e  " ind ic ios de estafarr  contenidas en los t i -

tulares del reportaje periodíst, ico suponen una intromisión

ilegít ima en el honor del recurrente, toda vez que las

irregularidades detectadas en eI Consorcio Insular no eran

susceptibles de ser cal i f icadas como derivadas de ningrrna

conducta punible ímputable al actor. La Sentencia impugnada

consideró que las citadas expresiones contenidas en 1os

t, i tulares de la noticia no se dir igían directamente a una

persona part. j-cuIar, encont,rándose fuera del reportaj e

propiamente dicho y que, además, Do se anteponían aI nombre del

recurrente sino al Consorcio Insular. De est,e modo su f inal idad

consis t ía  en l lamar la  atenc ión de los lectores sobre las

irregularidades detectadas en eI aprovechamiento de un pozo y

en eI pago por eI ente púb1ico de un caudal superior al

real-mente existente -dato éste enteramente probado, aunque aI

parecer debido únicament.e a defectos de1 propio contador y no a

manipulaciones exLernas- que a una imputación directa sobre Ia

persona del recurrente encaminada a menoscabar gratuita e

innecesariamente su honor personal.

3 .  A la  1uz de los cr i t ,er ios const i tuc ionales antes

expuestos y qnre presiden la relación entre los dos derechos

fundamentales en confl icto, debemos concluir que 1a ponderación

realizada por e1 órgano judicial se ha efectuado de acuerdo con

e1 cont,enido y valor que constitucionalmente corresponde a cada

uno de los derechos en colisión, por 1o que no cabe apreciar

conculcación alguna del derecho aI honor del recurrente. En

efecto,  Ia  in formación ver t ida en e1 ar t ícu lo per iodís t ico no

puede cal i f icarse de i legí t ima por  no ser  e l  resul tado de un

ejercicio abusivo o desproporcionado del derecho de informa-

c ión.  De un lado no cabe desconocer  e l  in terés y  la  re levancia

públ ica de la  misma.  De ot ro,  €1 ar t ícu l -o  per iodís t , ico re la ta
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unos hechos que se apoyan en una realidad sustancialmente

contrastable y ciert,a -Ia existencia probada de irregularida-

des- ,  aunque se equivoque en 1a ca l i f icac ión jur íd ica de los

hechos o no sea completamente exacta en todos y cada uno de los

ext remos re latados.

Por  todo e l Io  e l  repor ta je  en cuest ión debe ser

considerado como veraz de acuerdo con el cri terio antes expues-

to,  por  1o que procede conf i rmar 1a resoluc ión jud ic ia l

impugnada y declarar la inadmisión a trámite de la demanda de

amparo por carecer manif iestamente ésLa de contenido

constit ,ucional, incurriendo en el motivo de inadmisión previsto

en eI  ar t , .  50 .  1-  c)  LOTC.

Madrid a, seis de junio de mil novecienLos noventa

y cuat , ro .
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